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del año en curso, fecha en que cumple la edad reglámentaria
para ello. . '

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado- en Madrid a
diecinue-ve de julio de· mil novecientos setentáY tres.

FRANClSCO FRANCO

El Ministro de Marina,
GABRIEL PITA DA VEIGA y SANZ

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 28 eh julio de 1973 poi" la que se nom
bra Subdirector general de Tributos' Especiales, de
la Dirección General de lmpu~$to$•. a: don Manuel
Garcta Comas.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones queme estan conferi
das por e! artículo 14, apartado 4.° de la LeV:<ie lléglmen Jurí
dico de 1& Administración del EstBdo. ,he .~l),ido: a bien' nom
brar Subdirector general de TribQtos Especi;flIs.s; de la Direc
ción General de Impuestos, a don Manuel García Comas, de!
Cuerpo Técnico de Aduanas. _ - _-

Lo que comunico 8- V. l. para SU conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años
Madrid, 28 de julio de 1973.

BARRERA DE JR1MO

Ilmo. Sr. Director general de Impuesios.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 23 de julio de 19i:Jpor la que se dis
pone el cese de don A~jandro Muñpz Alonso como
Director del ln8tituto de 14 Opinión pu.blica.

Ilmo. Sr.: Por. pasar a otro destino y err. uso de las atribu
clones que me están conferidas, ven,go en di:!1p~>:ner el cese· como
Director del Instituto de la Opinión Públic&.c:i.e.donAlejandro
MuAoz Alonso, funcionario del Cuerpo de Técnicos tie Informa
ción y Turismo fAOI1TOO86);

Lo digo· a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Hernán

dez Sampelayo.

Dmo. Sr. Subsecretario de Información y TUÜ;'lmo.

ORDEN de 23 de julio de 1973 por la que se nom
bra Ct don Rafael Ans671 Oliart· Otl'(;ctor del Insti
tuto de- la: Opinión Pública.

pmo: Sr.: Por conveniencia del servkip y €'D uso de las
atnbuclOnes que me están conferida;:>, vengo él;l,Dombrár Diréc
tor del Instituto de la Opinión Publica a don Rafael Ansón,

Oliart. funcionario del Cuerpo de Técnicos de Información y
Turismo (AOIIT71J.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 23 de julio de 1973.-P. D.. el Subsecretario, Hernán

dez SampeJayo.

Ilmo. Se Sub:;ecrt'larÍo de Información y Turismo.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 2 de íulio de 1973 por la que se dispo
ne el cese de don Justo Rodríguez Gonzdlez como
Subjefe provincial' del Movimiento eJe Logroño.

A propuesta del Jefe provincial del MovimIento de Logroño,
y a petición del interesado, vengo en disponer el cese de don
Justo Rodríguez González como Subjefe provincíal del Movi
miento de dicha provincia, agradecíéndole los servicios pres·
tados.

Madrid. 2 de julio de 1973.

FERNANDEZ·MlRANDA

ORDEN de 2 de julio de 1973 por la que se nom
bra a don Fernando Lowno de Mingo Subjefe pro
vincial del Movimiento de Logroño.

A propuesta de! Jefe provincial del Movimiento de Logroño,
vengo en nombrar a don Fernar,do Lozano de Mingo Subjefe
provincial del Movimiento de dicha provincia.

Madrid, 2 de julio d,e 1973.

FERNANOEZ-MIRANDA

ORDEN de 18 de julio de 1973 por la que se dis
pone el cese. de don Roberto Guirado Pérez como
Subjefe provincial del Movimiento da· Jaén.

A propuesta del Jefe provincial delMovimiento de Jaén, y a
petición del interesado, vengo en diSponer el cese de don Ro~

berto Guirado Pérez como. Subjefe provincial del Movimiento
de dicha provincia, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 16 de julio de 1973.

FERNANDEZ-MlRANDA

ORDEN de 18 d. julio de lfJ73 por la que se 1J.om·
bra a don Manuel Jareño López Subjefe provincial
del Movimiento de Jaén<

A propuesta del Jefe provindaI del Movimiento de Jaén,
v~ngo en nombrar a don Manuel Jareño López Subjefe provin~

cia.J del Movirnümto de dicha provincia.
Madrid, 16 de julio de 1973.

FERNANlJEZMlRANDA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 30 de junto de lfJ73 por 14 q'~ se convoca
concurso-oposicfónpara ·cubrir veinte plaza8, más
las de gracia, dé Al'treces~AlunmD$del Cuerpo de
Sanidad de la- Armada (,aección de>M'edicmaJ.

,: Se convo~a coneurso--oposición P8J'a cubIirveinte plazas,
máB
d

las de gr&Cla, de Alféreces,....Alumn08 delCu~rpo de 8anidad
e la Armada (sección de Med1cinaJ.

Las plazas de gracia sólo podrán. ser cubiertas por los que
tengan reconocido este derecho.

2, Condiciones generale8

Para tomar parte en este concurao--oposición son necesarias
las siguientes:

2.1. Ser ciudadano españoL
2.2. Carecer de antenmentes· penales y de todo impedimento

para ejercer cargos públicos.
2.3. No haber .sido .expulsado de algún Cuerpo del Estado

O Centro oficIal de Enseiianza.


